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ZINKIA ENTERTAINMENT, S.A.  
 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD EN RELACIÓN CON LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES  

 
 (PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA DE LA JUNTA GENERAL DE 30 DE JUNIO DE 2011)  

 
 
1. OBJETO DEL INFORME 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en adelante, la “Ley de 
Sociedades de Capital”), el presente informe se formula por el Consejo de Administración celebrado el 
día 29 de abril de 2011 para justificar la propuesta de modificación de los artículos 1, 2, 9, 10, 11, 13, 14, 
16, 18 y 20 de los Estatutos Sociales, así como de introducir un nuevo artículo 21.  
 
2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
La modificación del artículo 2 de los Estatutos Sociales, relativo al Objeto Social tiene por finalidad 
introducir la posibilidad de que la Sociedad realice la “edición de obras musicales” para que pueda ser por 
si misma socia de la Sociedad General de Autores que hasta la fecha no estaba permitido. 
 
Asimismo, la modificación de los artículos 1, 9, 10, 11, 13, 14, 16, 18 y 20 de los Estatutos Sociales, 
relativos a la Denominación y legislación aplicable, Copropiedad, usufructo, prenda y embargo de 
acciones, Junta General de Accionistas, Convocatoria, Actuación de las Juntas Generales, Actas y 
Administradores, respectivamente, tiene como finalidad adaptar sus contenidos a lo dispuesto en la Ley 
de Sociedades de Capital.  
 
Por último, la introducción de un nuevo artículo 21 en los Estatutos Sociales tiene como finalidad regular 
en los mismos el Comité de Auditoría, recogiendo las novedades legislativas introducidas por la Ley 
12/2010, de 30 de junio, que modificó la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre. 
 
Como consecuencia de lo anterior, los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 pasan a ser los artículos 22, 23, 
24, 25, 26 y 27, respectivamente, de los Estatutos Sociales. 
 
Se acompaña al presente informe a efectos comparativos la redacción actual y la propuesta de redacción 
de los mencionados artículos de los Estatutos Sociales: 
 
 

 
TEXTO ACTUAL 

 
MODIFICACIÓN PROPUESTA 

 
 
Artículo 1.- Denominación y legislación 
aplicable 
 

La sociedad se denomina ZINKIA 
ENTERTAINMENT, SA; y se rige por los presentes 
Estatutos y, supletoriamente por los preceptos del 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.  
  

 
Artículo 1.- Denominación y legislación 
aplicable 
 

La sociedad se denomina ZINKIA 
ENTERTAINMENT, S. A. (en adelante, la 
“Sociedad”); y se rige por los presentes Estatutos 
y, supletoriamente por los preceptos del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio (en adelante, “Ley de Sociedades de 
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Capital”).  
 

  
Artículo 2.- Objeto 
 

La sociedad tiene por objeto: 
 

2.a) La realización de todo tipo de actividades 
relacionadas con la producción, 
promoción, desarrollo, gestión, 
exposición y comercialización de obras 
cinematográficas y audiovisuales. 
 

2.b) La prestación de todo tipo de servicios 
relacionados con el desarrollo de 
software interactivo, hardware y 
consultoría, en el ámbito de las 
telecomunicaciones. 
 

2.c) La compra y venta de acciones, 
obligaciones cotizables o no en bolsas 
nacionales o extranjeras, y 
participaciones, así como de 
cualesquiera otros activos financieros 
mobiliarios e inmobiliarios. Por 
imperativo legal se excluyen todas 
aquellas actividades propias de las 
sociedades y agencias de valores, de las 
sociedades de inversión colectiva, así 
como el arrendamiento financiero 
inmobiliario. 
 

2.d) La gestión y administración de empresas 
de toda clase, industriales, comerciales o 
de servicios y participaciones en 
empresas ya existentes o que se creen, 
bien a través de los órganos directivos, 
bien mediante tenencia de acciones o 
participaciones. Tales operaciones 
podrán realizarse asimismo por cuenta 
de terceros. 
 

2.e) La prestación a las sociedades en la que 
participe de servicios de asesoramiento, 
asistencia técnica, y otros similares que 
guarden relación con la administración 
de sociedades participadas, con su 
estructura financiera o con sus procesos 
productivos o de comercialización. 

 
Quedan excluidas todas aquellas actividades 

para cuyo ejercicio la ley exija requisitos que no 
pueden ser cumplidos por esta Sociedad. 
 

Las actividades integrantes del objeto social 

  
Artículo 2.- Objeto 
 

La sociedad tiene por objeto: 
 

2.a) La realización de todo tipo de actividades 
relacionadas con la producción, 
promoción, desarrollo, gestión, 
exposición y comercialización de obras 
cinematográficas, audiovisuales y 
musicales así como la edición de obras 
musicales. 

 
2.b) La prestación de todo tipo de servicios 

relacionados con el desarrollo de 
software interactivo, hardware y 
consultoría, en el ámbito de las 
telecomunicaciones. 

 
2.c) La compra y venta de acciones, 

obligaciones cotizables o no en bolsas 
nacionales o extranjeras, y 
participaciones, así como de 
cualesquiera otros activos financieros 
mobiliarios e inmobiliarios. Por 
imperativo legal se excluyen todas 
aquellas actividades propias de las 
sociedades y agencias de valores, de las 
sociedades de inversión colectiva, así 
como el arrendamiento financiero 
inmobiliario. 

 
2.d) La gestión y administración de empresas 

de toda clase, industriales, comerciales o 
de servicios y participaciones en 
empresas ya existentes o que se creen, 
bien a través de los órganos directivos, 
bien mediante tenencia de acciones o 
participaciones. Tales operaciones 
podrán realizarse asimismo por cuenta 
de terceros. 

 
2.e) La prestación a las sociedades en la que 

participe de servicios de asesoramiento, 
asistencia técnica, y otros similares que 
guarden relación con la administración 
de sociedades participadas, con su 
estructura financiera o con sus procesos 
productivos o de comercialización. 

 
Quedan excluidas todas aquellas actividades 

para cuyo ejercicio la ley exija requisitos que no 
pueden ser cumplidos por esta Sociedad. 
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podrán ser desarrolladas total o parcialmente de 
forma indirecta, mediante la participación en otras 
sociedades con objeto idéntico o análogo.  
  

 
Las actividades integrantes del objeto social 

podrán ser desarrolladas total o parcialmente de 
forma indirecta, mediante la participación en otras 
sociedades con objeto idéntico o análogo. 
  

 
Artículo 9.- Copropiedad, usufructo, prenda y 
embargo de acciones 
 
9.1. Copropiedad de acciones 
 
     Los copropietarios de una acción habrán de 
designar una sola persona para el ejercicio de los 
derechos de socio y responderán solidariamente 
frente a la sociedad de cuantas obligaciones se 
deriven de la condición de accionista. 
 
      La misma regla se aplicará a otros supuestos 
de cotitularidad de derechos sobre acciones. 
 
9.2. Usufructo, prenda y embargo de acciones 
 
      A estos supuestos se aplicarán las específicas 
previsiones contenidas en los artículos 67 a 73 del 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 
  

 
Artículo 9.- Copropiedad, usufructo, prenda y 
embargo de acciones. 

 
9.1. Copropiedad de acciones 

 
      Los copropietarios de una acción habrán de 
designar una sola persona para el ejercicio de los 
derechos de socio y responderán solidariamente 
frente a la sociedad de cuantas obligaciones se 
deriven de la condición de accionista. 

 
      La misma regla se aplicará a otros supuestos 
de cotitularidad de derechos sobre acciones. 

 
9.2. Usufructo, prenda y embargo de acciones 

 
A estos supuestos se aplicarán las específicas 

previsiones contenidas en los artículos 127 a 133 
de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

 
Artículo 10.- Junta General de Accionistas.  
 

La Junta General de Accionistas se rige por lo 
dispuesto en la Ley, en los Estatutos y en el 
Reglamento de la Junta General, que completan y 
desarrollan la regulación legal y estatutaria en las 
materias relativas a su convocatoria, preparación, 
celebración y desarrollo, así como al ejercicio de 
los derechos de información, asistencia, 
representación y voto de los accionistas. El 
Reglamento de la Junta General de Accionistas 
deberá ser aprobado por ésta.  

 
Los accionistas, constituidos en Junta General 

-debidamente convocada o universal- decidirán por 
la mayoría legal o estatutariamente establecida, en 
los asuntos propios de la competencia de la Junta. 

 
Todos los socios, incluso los disidentes y los 

que no hayan participado en la reunión, quedan 
sometidos a los acuerdos de la Junta General, sin 
perjuicio de su derecho de impugnación y 
separación en los términos fijados por Ley. 

 
Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o 

 
Artículo 10.- Junta General de Accionistas.  
 

La Junta General de Accionistas se rige por lo 
dispuesto en la Ley, en los Estatutos y en el 
Reglamento de la Junta General, que completan y 
desarrollan la regulación legal y estatutaria en las 
materias relativas a su convocatoria, preparación, 
celebración y desarrollo, así como al ejercicio de 
los derechos de información, asistencia, 
representación y voto de los accionistas. El 
Reglamento de la Junta General de Accionistas 
deberá ser aprobado por ésta.  

 
Los accionistas, constituidos en Junta General 

-debidamente convocada o universal- decidirán por 
la mayoría legal o estatutariamente establecida, en 
los asuntos propios de la competencia de la Junta. 

 
Todos los socios, incluso los disidentes y los 

que no hayan participado en la reunión, quedan 
sometidos a los acuerdos de la Junta General, sin 
perjuicio de su derecho de impugnación y 
separación en los términos fijados por Ley. 
 

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o 
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extraordinarias: la Junta General ordinaria se 
reunirá necesariamente dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio, para censurar la 
gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del 
ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del 
resultado; toda otra Junta tendrá la consideración 
de extraordinaria. 
 

extraordinarias: la Junta General ordinaria se 
reunirá necesariamente dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio, para aprobar la 
gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del 
ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del 
resultado; toda otra Junta tendrá la consideración 
de extraordinaria. 
  

 
Artículo 11. Convocatoria 
 

11.1. Órgano convocante y supuestos de 
convocatoria. 

 
Corresponde al órgano de Administración la 

convocatoria de la Junta General. 
 
El órgano de Administración deberá convocar 

la Junta General ordinaria para su celebración 
dentro de los seis primeros meses de cada 
ejercicio. Asimismo convocará la Junta General 
siempre que lo considere conveniente para los 
intereses sociales y, en todo caso, cuando lo 
soliciten uno o varios socios que sean titulares de, 
al menos, un 5% del capital social, expresando en 
la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este 
caso la Junta General deberá ser convocada para 
su celebración dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que se hubiere requerido 
notarialmente a los Administradores para 
convocarla, debiendo incluirse necesariamente en 
el Orden del día los asuntos que hubiesen sido 
objeto de solicitud. El anuncio hará constar 
necesariamente la fecha en que, si procediera, se 
reunirá la Junta en segunda convocatoria. 
 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la 
convocatoria judicial de la Junta, en los casos y 
con los requisitos legalmente previstos. 

 
Asimismo, disuelta la sociedad, la 

convocatoria de la Junta corresponderá al órgano 
de liquidación. 

 
11.2. Forma y contenido de la convocatoria 
 
11.2.a) La Junta General, ordinaria, 

extraordinaria, deberá ser convocada en la forma 
legalmente prevista, mediante anuncio publicado 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno 
de los diarios de mayor circulación en la provincia, 
por lo menos un mes antes de la fecha fijada para 
su celebración. 

 
11.2.b) El anuncio expresará el nombre de la 

 
Artículo 11. Convocatoria 
 

11.1. Órgano convocante y supuestos de 
convocatoria. 

 
Corresponde al órgano de Administración la 

convocatoria de la Junta General. 
 
El órgano de Administración deberá convocar 

la Junta General ordinaria para su celebración 
dentro de los seis primeros meses de cada 
ejercicio. Asimismo convocará la Junta General 
siempre que lo considere conveniente para los 
intereses sociales y, en todo caso, cuando lo 
soliciten uno o varios socios que sean titulares de, 
al menos, un 5% del capital social, expresando en 
la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este 
caso la Junta General deberá ser convocada para 
su celebración dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que se hubiere requerido 
notarialmente a los Administradores para 
convocarla, debiendo incluirse necesariamente en 
el Orden del día los asuntos que hubiesen sido 
objeto de solicitud. El anuncio hará constar 
necesariamente la fecha en que, si procediera, se 
reunirá la Junta en segunda convocatoria. 

 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de la 

convocatoria judicial de la Junta, en los casos y 
con los requisitos legalmente previstos. 

 
Asimismo, disuelta la sociedad, la 

convocatoria de la Junta corresponderá al órgano 
de liquidación. 

 
11.2. Forma y contenido de la convocatoria 
 
11.2.a) Toda Junta General, deberá ser 

convocada mediante anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página 
web de la Sociedad (http://www.zinkia.com/), o en 
la forma legalmente prevista según la normativa 
vigente, por lo menos un mes antes de la fecha 
fijada para su celebración. 

 
11.2.b) El anuncio expresará el nombre de la 
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sociedad, el lugar, la fecha y hora de la reunión en 
primera convocatoria, así como el Orden del día, 
en el que figurarán los asuntos a tratar; y demás 
cuestiones que, en su caso, deban ser incluidas en 
ese anuncio conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de la Junta General. También, podrá 
hacerse constar la fecha, hora y lugar en que, si 
procediere, se reunirá la Junta en segunda 
convocatoria.  

 
11.3. Régimen legal 
 
Lo dispuesto en este artículo se entiende sin 

perjuicio del cumplimiento de los específicos 
requisitos legalmente fijados para la convocatoria 
de la Junta por razón de los asuntos a tratar, o de 
otras circunstancias, así como de lo establecido en 
el Reglamento de la Junta General 

 
 
11.4. Junta Universal 
 
La Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida para tratar cualquier 
asunto siempre que esté presente todo el capital 
social y los asistentes acepten por unanimidad la 
celebración de la Junta. 
 
  

sociedad, el lugar, la fecha y hora de la reunión en 
primera convocatoria, así como el Orden del día, 
en el que figurarán los asuntos a tratar; y demás 
cuestiones que, en su caso, deban ser incluidas en 
ese anuncio conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de la Junta General. También, podrá 
hacerse constar la fecha, hora y lugar en que, si 
procediere, se reunirá la Junta en segunda 
convocatoria.  

 
11.3. Régimen legal 
 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin 
perjuicio del cumplimiento de los específicos 
requisitos legalmente fijados para la convocatoria 
de la Junta por razón de los asuntos a tratar, o de 
otras circunstancias, así como de lo establecido en 
el Reglamento de la Junta General. 
 

11.4. Junta Universal 
 
La Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida para tratar cualquier 
asunto siempre que esté presente o representado 
todo el capital social y los concurrentes acepten 
por unanimidad la celebración de la Junta. 
 

 
Artículo 13.- Actuación de las Juntas 
Generales.  
 

El Presidente del Consejo de Administración 
y, en su ausencia, el Vicepresidente 1º o 2º, 
sucesivamente, presidirá todas las Juntas 
Generales. El Secretario de la Compañía y, en su 
ausencia, el Vicesecretario, si lo hubiera, será 
Secretario de la Junta General. En ausencia de 
ambos, el Presidente designará otro accionista, o 
representante de accionista, para que actúe en 
sustitución de aquel. 

 
Los miembros del Consejo de Administración 

deberán asistir a las Juntas Generales, si bien el 
hecho de que cualquiera de ellos no asista por 
cualquier razón no impedirá la válida constitución 
de la Junta General. El Presidente de la Junta 
General podrá autorizar la asistencia de cualquier 
persona que juzgue conveniente. La Junta 
General, no obstante, podrá revocar dicha 
autorización. 

 
El Presidente dirigirá las deliberaciones y 

concederá la palabra a los accionistas que la 

 
Artículo 13.- Actuación de las Juntas 
Generales.  
 

El Presidente del Consejo de Administración 
y, en su ausencia, el Vicepresidente 1º o 2º, 
sucesivamente, presidirá todas las Juntas 
Generales. El Secretario de la Compañía y, en su 
ausencia, el Vicesecretario, si lo hubiera, será 
Secretario de la Junta General. En ausencia de 
ambos, el Presidente designará otro accionista, o 
representante de accionista, para que actúe en 
sustitución de aquel. 

 
Los miembros del Consejo de Administración 

deberán asistir a las Juntas Generales, si bien el 
hecho de que cualquiera de ellos no asista por 
cualquier razón no impedirá la válida constitución 
de la Junta General. El Presidente de la Junta 
General podrá autorizar la asistencia de cualquier 
persona que juzgue conveniente. La Junta 
General, no obstante, podrá revocar dicha 
autorización. 

 
El Presidente dirigirá las deliberaciones y 

concederá la palabra a los accionistas que la 
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hubieren solicitado. Tendrán prioridad para 
intervenir aquellos accionistas que lo hubieren 
solicitado por escrito; inmediatamente después, 
serán autorizados para intervenir los que lo 
hubieren solicitado de palabra. 
 

Cada uno de los asuntos incluidos en el Orden 
del Día será discutido y votado separadamente, 
debiendo, para que sean válidos, adoptarse los 
acuerdos por mayoría de votos, salvo que 
legalmente se requiera una mayoría diferente para 
algún tipo de acuerdos en concreto. 

 
Se permite el fraccionamiento del voto a fin de 

que los intermediarios financieros que aparezcan 
legitimados como accionistas pero actúen por 
cuenta de clientes distintos puedan emitir sus 
votos conforme a las instrucciones de éstos. 

 
Los accionistas con derecho de asistencia 

podrán emitir su voto sobre las propuestas 
relativas a puntos comprendidos en el Orden del 
Día de cualquier Junta General mediante: 

 
a) entrega o correspondencia postal, haciendo 

llegar a la Sociedad la tarjeta de asistencia y voto 
debidamente firmada (en su caso junto con el 
formulario de voto que al efecto disponga la 
Sociedad), u otro medio escrito que, a juicio del 
Consejo de Administración en acuerdo adoptado al 
efecto, permita verificar debidamente la identidad 
del accionista que ejerce su derecho al voto, o 

b) correspondencia o comunicación 
electrónica con la Sociedad, a la que se 
acompañará copia en formato electrónico de la 
tarjeta de asistencia y voto (en su caso junto con el 
formulario de voto que al efecto disponga la 
Sociedad) y en la que figurará la firma electrónica 
u otra clase de identificación del accionista, en los 
términos que fije el Consejo de Administración en 
acuerdo adoptado al efecto para dotar a este 
sistema de emisión del voto de las adecuadas 
garantías de autenticidad y de identificación del 
accionista que ejercita su voto. 

 
Para su validez, el voto emitido por cualquiera 

de los citados medios habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del tercer 
día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General en primera convocatoria. En el 
acuerdo de convocatoria de la Junta General de 
que se trate, el Consejo de Administración podrá 
reducir esa antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de convocatoria. 

 

hubieren solicitado. Tendrán prioridad para 
intervenir aquellos accionistas que lo hubieren 
solicitado por escrito; inmediatamente después, 
serán autorizados para intervenir los que lo 
hubieren solicitado de palabra. 
 

Cada uno de los asuntos incluidos en el Orden 
del Día será discutido y votado separadamente, 
debiendo, para que sean válidos, adoptarse los 
acuerdos por mayoría ordinaria de votos, salvo 
que legalmente se requiera una mayoría diferente 
para algún tipo de acuerdos en concreto. 

 
Se permite el fraccionamiento del voto a fin de 

que los intermediarios financieros que aparezcan 
legitimados como accionistas pero actúen por 
cuenta de clientes distintos puedan emitir sus 
votos conforme a las instrucciones de éstos. 

 
Los accionistas con derecho de asistencia 

podrán emitir su voto sobre las propuestas 
relativas a puntos comprendidos en el Orden del 
Día de cualquier Junta General mediante: 

 
a) entrega o correspondencia postal, haciendo 

llegar a la Sociedad la tarjeta de asistencia y voto 
debidamente firmada (en su caso junto con el 
formulario de voto que al efecto disponga la 
Sociedad), u otro medio escrito que, a juicio del 
Consejo de Administración en acuerdo adoptado al 
efecto, permita verificar debidamente la identidad 
del accionista que ejerce su derecho al voto, o 

b) correspondencia o comunicación 
electrónica con la Sociedad, a la que se 
acompañará copia en formato electrónico de la 
tarjeta de asistencia y voto (en su caso junto con el 
formulario de voto que al efecto disponga la 
Sociedad) y en la que figurará la firma electrónica 
u otra clase de identificación del accionista, en los 
términos que fije el Consejo de Administración en 
acuerdo adoptado al efecto para dotar a este 
sistema de emisión del voto de las adecuadas 
garantías de autenticidad y de identificación del 
accionista que ejercita su voto. 

 
Para su validez, el voto emitido por cualquiera 

de los citados medios habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del tercer 
día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General en primera convocatoria. En el 
acuerdo de convocatoria de la Junta General de 
que se trate, el Consejo de Administración podrá 
reducir esa antelación exigida, dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de convocatoria. 
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Los accionistas que emitan su voto a distancia 
en los términos indicados en este artículo serán 
considerados como presentes a los efectos de la 
constitución de la Junta General de que se trate. 
En consecuencia, las delegaciones realizadas con 
anterioridad a la emisión de ese voto se 
entenderán revocadas y las conferidas con 
posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

El voto emitido a distancia a que se refiere 
este artículo quedará sin efecto por la asistencia 
física a la reunión del accionista que lo hubiera 
emitido. 
 

El Consejo de Administración podrá 
desarrollar las previsiones anteriores 
estableciendo las instrucciones, reglas, medios y 
procedimientos para instrumentar la emisión del 
voto y el otorgamiento de la representación por 
medios de comunicación a distancia, con 
adecuación al estado de la técnica y ajustándose 
en su caso a las normas que se dicten al efecto y a 
lo previsto en estos Estatutos. Las reglas de 
desarrollo que adopte el Consejo de 
Administración al amparo de lo aquí previsto se 
publicarán en la página web de la Sociedad.  

 
Asimismo, el Consejo de Administración, para 

evitar posibles duplicidades, podrá adoptar las 
medidas precisas para asegurar que quien ha 
emitido el voto a distancia o delegado la 
representación está debidamente legitimado para 
ello con arreglo a lo dispuesto en estos Estatutos. 
  

Los accionistas que emitan su voto a distancia 
en los términos indicados en este artículo serán 
considerados como presentes a los efectos de la 
constitución de la Junta General de que se trate. 
En consecuencia, las delegaciones realizadas con 
anterioridad a la emisión de ese voto se 
entenderán revocadas y las conferidas con 
posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

El voto emitido a distancia a que se refiere 
este artículo quedará sin efecto por la asistencia 
física a la reunión del accionista que lo hubiera 
emitido. 
 

El Consejo de Administración podrá 
desarrollar las previsiones anteriores 
estableciendo las instrucciones, reglas, medios y 
procedimientos para instrumentar la emisión del 
voto y el otorgamiento de la representación por 
medios de comunicación a distancia, con 
adecuación al estado de la técnica y ajustándose 
en su caso a las normas que se dicten al efecto y a 
lo previsto en estos Estatutos. Las reglas de 
desarrollo que adopte el Consejo de 
Administración al amparo de lo aquí previsto se 
publicarán en la página web de la Sociedad.  

 
Asimismo, el Consejo de Administración, para 

evitar posibles duplicidades, podrá adoptar las 
medidas precisas para asegurar que quien ha 
emitido el voto a distancia o delegado la 
representación está debidamente legitimado para 
ello con arreglo a lo dispuesto en estos Estatutos. 
  

 
Artículo 14.- Actas. 
 

De las correspondientes Juntas Generales 
ordinarias o extraordinarias se extenderán Actas 
que deberán firmar el Presidente y el Secretario, e 
incluirse en el Libro de Actas de la Sociedad. 
Dichas Actas podrán ser aprobadas a elección de 
la Junta General por cualquiera de las dos formas 
previstas en el Artículo 113 de la L.S.A. 

 

 
Artículo 14.- Actas. 
 

De las correspondientes Juntas Generales 
ordinarias o extraordinarias se extenderán Actas 
que deberán firmar el Presidente y el Secretario, e 
incluirse en el Libro de Actas de la Sociedad. 
Dichas Actas podrán ser aprobadas a elección de 
la Junta General por cualquiera de las dos formas 
previstas en el Artículo 202 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

 
 
Artículo 16. Administradores 
 

Para ser nombrado Administrador no se 
requiere la cualidad de socio, pudiendo serlo tanto 
las personas físicas como jurídicas, si bien en este 
último caso deberá determinarse la persona física 
que aquélla designe como representante suyo 
para el ejercicio del cargo. 

 

 
Artículo 16. Administradores 
 

Para ser nombrado Administrador no se 
requiere la cualidad de socio, pudiendo serlo tanto 
las personas físicas como jurídicas, si bien en este 
último caso deberá determinarse la persona física 
que aquélla designe como representante suyo 
para el ejercicio del cargo. 

 



8 
 

No podrán ser Administradores las personas 
incapaces según Ley; tampoco las declaradas 
incompatibles por la legislación sobre altos cargos 
y demás normativa específica, de carácter general 
o autonómico. 
  

No podrán ser Administradores los menores 
de edad no emancipados, los judicialmente 
incapacitados, las personas inhabilitadas conforme 
a la Ley Concursal mientras no haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso y los condenados por 
delitos contra la libertad, contra el patrimonio o 
contra el orden socioeconómico, contra la 
seguridad colectiva, contra la Administración de 
Justicia o por cualquier clase de falsedad, así 
como aquéllos que por razón de su cargo no 
puedan ejercer el comercio. 

 
Tampoco podrán ser Administradores los 

funcionarios al servicio de la Administración 
pública con funciones a su cargo que se relacionen 
con las actividades propias de la Sociedades, los 
jueces o magistrados y las demás personas 
afectadas por una incompatibilidad legal. 

 
 
Artículo 18.- Retribución 
 
Los Administradores serán retribuidos 

mediante una remuneración consistente en una 
cantidad fija que será determinada para cada 
ejercicio por acuerdo de la Junta General, 
pudiendo ser desigual para cada uno de los 
administradores. En el caso de que la Junta 
hubiere determinado únicamente la cantidad fija a 
percibir por el citado órgano de administración, 
pero no su concreto reparto entre los miembros del 
mismo, el propio Consejo de Administración 
distribuirá entre sus componentes la citada 
cantidad acordada por la Junta General en la 
forma que estime conveniente, pudiendo ser 
desigual para cada uno de los consejeros, y en 
función de su pertenencia o no a Comisiones del 
Consejo de Administración, si las hubiese, de los 
cargos que ocupen o su dedicación al servicio de 
la Sociedad. 

 
La retribución de los administradores podrá 

consistir, además, y con independencia de lo 
establecido en apartado anterior, en la entrega de 
acciones o derechos de opción sobre las mismas o 
estar referenciada al valor de las acciones de la 
Sociedad. La aplicación de dichos sistemas deberá 
ser acordada por la Junta General, que 
determinará el valor de las acciones que se tome 
como referencia, el número de acciones a entregar 
a cada consejero, el precio de ejercicio de los 
derechos de opción, el plazo de duración del 
sistema que se acuerde y cuantas condiciones 
estime oportunas. 

 
Artículo 18.- Retribución 
 
Los Administradores serán retribuidos mediante 
una remuneración consistente en una cantidad fija 
que será determinada para cada ejercicio por 
acuerdo de la Junta General, pudiendo ser 
desigual para cada uno de los administradores. En 
el caso de que la Junta hubiere determinado 
únicamente la cantidad fija a percibir por el citado 
órgano de administración, pero no su concreto 
reparto entre los miembros del mismo, el propio 
Consejo de Administración distribuirá entre sus 
componentes la citada cantidad acordada por la 
Junta General en la forma que estime conveniente, 
pudiendo ser desigual para cada uno de los 
consejeros, y en función de su pertenencia o no a 
Comisiones del Consejo de Administración, si las 
hubiese, de los cargos que ocupen o su dedicación 
al servicio de la Sociedad. 
 
La retribución de los administradores podrá 
consistir, además, y con independencia de lo 
establecido en el apartado anterior, en la entrega 
de acciones o derechos de opción sobre las 
mismas o estar referenciada al valor de las 
acciones de la Sociedad. La aplicación de dichos 
sistemas deberá ser acordada por la Junta 
General. Como mínimo, el acuerdo de la Junta 
General expresará, en su caso, el número de 
acciones a entregar, el precio de ejercicio de los 
derechos de opción, el valor de las acciones que 
se tome como referencia y el plazo de duración de 
este sistema de retribución, así como cuantas 
otras condiciones estime oportunas. 
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La Sociedad está autorizada para contratar un 

seguro de responsabilidad civil para sus 
consejeros y directivos. 

 
La retribución del cargo de administrador se 

entiende sin perjuicio de las cantidades que 
adicionalmente pueda percibir como honorarios, o 
salarios en razón de la prestación de servicios 
profesionales o de vinculación laboral, según sea 
el caso. 
 

 
La Sociedad está autorizada para contratar un 
seguro de responsabilidad civil para sus 
consejeros y directivos. 
 
La retribución del cargo de administrador se 
entiende sin perjuicio de las cantidades que 
adicionalmente pueda percibir como honorarios, o 
salarios en razón de la prestación de servicios 
profesionales o de vinculación laboral, según sea 
el caso. 
 

 
Artículo 20.- Régimen del Consejo 
 

20.1. Composición 
 
El Consejo de Administración elegirá de su 

seno un Presidente y un Secretario, siempre que 
tales nombramientos no hubieren sido realizados 
por la Junta General o los fundadores al tiempo de 
designar a los Consejeros. 

 
20.2. Convocatoria 
 
La convocatoria del Consejo corresponde a su 

Presidente, o a quien haga sus veces, quien 
ejercerá dicha facultad siempre que lo considere 
conveniente y, en todo caso, cuando lo soliciten al 
menos dos Consejeros, en cuyo caso deberá 
convocarlo para ser celebrado dentro de los quince 
días siguientes a la petición. 

 
La convocatoria se efectuará mediante escrito 

dirigido personalmente a cada Consejero y 
remitido al domicilio a tal fin designado por cada 
uno de ellos o, a falta de determinación especial, al 
registral, con cinco días de antelación a la fecha de 
la reunión; en dicho escrito se indicará el día, hora 
y lugar de la reunión. Salvo acuerdo unánime, el 
lugar de la reunión se fijará en el municipio 
correspondiente al domicilio de la sociedad. 
 

20.3. Representación 
 
Todo Consejero podrá hacerse representar 

por otro Consejero. La representación se conferirá 
por escrito, mediante carta dirigida al Presidente. 

 
20.4. Constitución 
 
El Consejo quedará válidamente constituido 

cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mitad más uno de sus 
componentes. 

 
Artículo 20.- Régimen del Consejo 
 

20.1. Composición 
 
El Consejo de Administración elegirá de su 

seno un Presidente y un Secretario, siempre que 
tales nombramientos no hubieren sido realizados 
por la Junta General o los fundadores al tiempo de 
designar a los Consejeros. 

 
20.2. Convocatoria 
 
La convocatoria del Consejo corresponde a su 

Presidente, o a quien haga sus veces, quien 
ejercerá dicha facultad siempre que lo considere 
conveniente y, en todo caso, cuando lo soliciten al 
menos dos Consejeros, en cuyo caso deberá 
convocarlo para ser celebrado dentro de los quince 
días siguientes a la petición. 

 
La convocatoria se efectuará mediante escrito 

dirigido personalmente a cada Consejero y 
remitido al domicilio a tal fin designado por cada 
uno de ellos o, a falta de determinación especial, al 
registral, con cinco días de antelación a la fecha de 
la reunión; en dicho escrito se indicará el día, hora 
y lugar de la reunión. Salvo acuerdo unánime, el 
lugar de la reunión se fijará en el municipio 
correspondiente al domicilio de la sociedad. 
 

20.3. Representación 
 
Todo Consejero podrá hacerse representar 

por otro Consejero. La representación se conferirá 
por escrito, mediante carta dirigida al Presidente. 

 
20.4. Constitución 
 
El Consejo quedará válidamente constituido 

cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mayoría de sus componentes. 
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20.5. Forma de deliberar y tomar acuerdos 
 
Todos los Consejeros tendrán derecho a 

manifestarse sobre cada uno de los asuntos a 
tratar, sin perjuicio de que corresponde al 
Presidente el otorgamiento de la palabra y la 
determinación de la duración de las 
intervenciones. 

 
Necesariamente se someterán a votación las 

propuestas de acuerdos presentadas por, al 
menos, dos Consejeros. 

 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría 

absoluta de los Consejeros concurrentes a la 
sesión, salvo disposición legal específica. El voto 
del Presidente será dirimente 

 
La votación por escrito y sin sesión será 

igualmente válida siempre que ningún Consejero 
se oponga a este procedimiento. 

 
20.6. Acta 
 
Las discusiones y acuerdos del Consejo se 

llevarán a un libro de actas. Las actas serán 
aprobadas por el propio órgano, al final de la 
reunión o en la siguiente; también podrán ser 
aprobadas por el Presidente y el Secretario, dentro 
del plazo de siete días desde la celebración de la 
reunión del Consejo, siempre que así lo hubieren 
autorizado por unanimidad los Consejeros 
concurrentes a la misma. Las actas han de ser 
firmadas por el Presidente y el Secretario del 
Consejo. 

 
20.7. Delegación de facultades 
 
El Consejo de Administración podrá designar 

de su seno una Comisión Ejecutiva o uno o varios 
Consejeros Delegados, determinando en todo 
caso, bien la enumeración particularizada de las 
facultades que se delegan, bien la expresión de 
que se delegan todas las facultades legal y 
estatutariamente delegables. 

 
La delegación podrá ser temporal o 

permanente. La delegación permanente y la 
designación de su titular requerirán el voto 
favorable de al menos dos terceras partes de los 
componentes del Consejo. 

 
El Consejo de Administración podrá 

desarrollar y completar en su Reglamento las 

20.5. Forma de deliberar y tomar acuerdos 
 
Todos los Consejeros tendrán derecho a 

manifestarse sobre cada uno de los asuntos a 
tratar, sin perjuicio de que corresponde al 
Presidente el otorgamiento de la palabra y la 
determinación de la duración de las 
intervenciones. 

 
Necesariamente se someterán a votación las 

propuestas de acuerdos presentadas por, al 
menos, dos Consejeros. 

 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría 

absoluta de los Consejeros concurrentes a la 
sesión, salvo disposición legal específica. El voto 
del Presidente será dirimente 

 
La votación por escrito y sin sesión será 

igualmente válida siempre que ningún Consejero 
se oponga a este procedimiento. 

 
20.6. Acta 
 
Las discusiones y acuerdos del Consejo se 

llevarán a un libro de actas. Las actas serán 
aprobadas por el propio órgano, al final de la 
reunión o en la siguiente; también podrán ser 
aprobadas por el Presidente y el Secretario, dentro 
del plazo de siete días desde la celebración de la 
reunión del Consejo, siempre que así lo hubieren 
autorizado por unanimidad los Consejeros 
concurrentes a la misma. Las actas han de ser 
firmadas por el Presidente y el Secretario del 
Consejo. 

 
20.7. Delegación de facultades 
 
El Consejo de Administración podrá designar 

de su seno una Comisión Ejecutiva o uno o varios 
Consejeros Delegados, determinando en todo 
caso, bien la enumeración particularizada de las 
facultades que se delegan, bien la expresión de 
que se delegan todas las facultades legal y 
estatutariamente delegables. 

 
La delegación podrá ser temporal o 

permanente. La delegación permanente y la 
designación de su titular requerirán el voto 
favorable de al menos dos terceras partes de los 
componentes del Consejo. 

 
El Consejo de Administración podrá 

desarrollar y completar en su Reglamento las 
reglas anteriores, de conformidad con lo previsto 
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reglas anteriores, de conformidad con lo previsto 
en los Estatutos y en la Ley. 
  

en los Estatutos y en la Ley. 
 
 

  
Artículo 21.- Comité de Auditoría 
 
El Consejo de Administración deberá crear y 

mantener en su seno con carácter permanente e 
interno un Comité de Auditoría. 

 
En particular, corresponderán especialmente 

al Comité de Auditoría las siguientes funciones: 
 

1. Informar a la Junta General sobre las 
cuestiones que se planteen en su 
seno en materia de su competencia. 

 
2. Supervisar la eficacia del control 

interno de la sociedad, la auditoría 
interna, en su caso, y los sistemas de 
gestión de riesgos, así como discutir 
con los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría las 
debilidades significativas del sistema 
de control interno detectadas en el 
desarrollo de la auditoría. 

 
3. Supervisar el proceso de elaboración 

y presentación de la información 
financiera regulada. 

 
4. Proponer al órgano de administración 

para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas el 
nombramiento de los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría, 
de acuerdo con la normativa 
aplicable a la entidad. 

 
5. Establecer las oportunas relaciones 

con los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría para recibir 
información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en 
riesgo la independencia de éstos, 
para su examen por el Comité, y 
cualesquiera otras relacionadas con 
el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas, así como 
aquellas otras comunicaciones 
previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas 
de auditoría. En todo caso, deberán 
recibir anualmente de los auditores 
de cuentas o sociedades de auditoría 
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la confirmación escrita de su 
independencia frente a la sociedad o 
entidades vinculadas a ésta directa o 
indirectamente, así como la 
información de los servicios 
adicionales de cualquier clase 
prestados a estas entidades por los 
citados auditores o sociedades, o por 
las personas o entidades vinculados 
a éstos de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas. 

 
6. Emitir anualmente, con carácter 

previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe en 
el que se expresará una opinión 
sobre la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades 
de auditoría. Este informe deberá 
pronunciarse, en todo caso, sobre la 
prestación de los servicios 
adicionales a que hace referencia el 
apartado anterior. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de 

Administración podrá constituir además otros 
Comités o Comisiones, con las atribuciones, 
composición y régimen de funcionamiento que el 
propio Consejo de Administración determine en 
cada caso. 
 

 
L os artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 26 pasan a ser los artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 27, respectivamente, de 

los Estatutos Sociales. 
 
EL PRESENTE INFORME COINCIDE LITERALMENTE CON EL APROBADO POR UNANIMIDAD POR 
LOS CONSEJEROS EN LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADA EL 29 DE 
ABRIL DE 2011.  
 

Madrid, 29 de abril de 2011. 


